
Cesa en el cargo de Jefe del Gabinete Técnico del Ministro 
de Comercio don Camilo Javier Julia Diez de Rivera.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

1215 REAL DECRETO 44/1977, de 13 de enero, por el 
que se nombra Director general de Política Co
mercial a don Camilo Javier Juliá Diez de Rivera.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día -trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete.

Nombro Director general de Política Comercial a don Ca
milo Javier Juliá Diez de Rivera.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

1216 REAL DECRETO 45/1977, de 13 de enero, por el 
que se nombra Director general de Transacciones 
Exteriores a don Enrique Puig Rojas.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete.

Nombro Director general de Transacciones Exteriores a don 
Enrique Puig Rojas.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Minisi ro de. Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

1217 REAL DECRETO 46/1977, de 13 de enero, por el 
que se nombra Jefe del Gabinete Técnico del Mi
nistro de Comercio a don Juan Ignacio Comín y 
Oyarzábal.

A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de enero 
de mil novecientos setenta y siete.

Nombro Jefe del Gabinete Técnico del Ministro de Comer
cio a don Juan Ignacio Comín y Oyarzábal.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1218 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se nom
bra a don Fernando Ballesteros Morales Vicepresi
dente del Consejo Superior de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere 
el. artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración Civil del Estado y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 27, 4, del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que 
se modifica la estructura orgánica de este Ministerio, he tenido 
a bien nombrar Vicepresidente del Consejo Superior de la 
Vivienda al Consejero don Fernando -Ballesteros Morales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1977.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES ESPAÑOLAS

1219 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
del Cuerpo Auxiliar Administrativo de las Cortes 
sobre admisión de candidatos y convocatoria para 
el primer ejercicio.

De acuerdo con lo establecido en la norma sexta de la Con
vocatoria de 17 do mayo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
número 122, del día 21 siguiente), para proveer por oposición 
ocho plazas de Auxiliares administrativos de las Cortes Españo
las, el Tribunal ha admitido como candidatos para la práctica 
de los ejercicios correspondientes a los opositores que figuran 
por orden alfabético en la relación adjunta.

Al mismo tiempo ha acordado convocar, en único llamamien
to, a todos los opositores admitidos para el día 3 de febrero de 
1977, a las diez horas, en el Palacio de las Cortes, para la prác
tica del primer ejercicio de la oposición.

Relación de candidatos admitidos a las oposiciones a plazas del 
Cuerpo Axiliar Administrativo de las Cortes Españolas

1. Alonso Gavilán, María Teresa.
2. Aranda Luengo, Alicia.
3. Arias Manín, Miguel Angel.
4. Ayensa Remírez, Inmaculada.
5. Beltrán Utrilla, Timotea-Alicia.
6. Blesa Sánchez, Pablo.
7. Blackelmanns Vidal, María José.
8. Carlos de la Herrán, Rosario de.
9. Carreño Fernández, María del Carmen.

10. Castaño Muñoz, María Dolores.
11. Castro Castaño, María del Carmen.
12. Casuso Posada, Mariano.
13. Cátedra Colomo, Francisca Dolores.
14. Cerro González, Pablo.
15. Coya Yagüe, María del Carmen.
16. Cristóbal García, Angeles.
17. Cruz Moreno, Isabel de la.
18. Cuenca Blanco, Elena de.
19. Díaz-Aguado Jalón, Ana María.
20. Díaz de León, Mercedes.
21. Donoso Balmaseda, María Luisa.

22. Esteban Gutiérrez, Juana.
23. Fariñas Vila, María Teresa.
24. Fernández de Arellano Monsalve, María Luisa.
25. Fernández Barreiro, José.
26. Fernández Griño, María Luisa.
27. Fernández Hernández, Francisca.
28. Fernández de Lama, María Antonia.
29. Franco Vicente de Vera, María Pilar.
30. García Cuesta, Margarita.
31. García-Parra Contreras, Concepción.
32. García Sistac, Isabel María.
33. Garrido Entrena, Paloma.
34. Gato Velasco, Rosalía.
35. Gavilanes Mañas, Patricia María.
36. Gimena Giménez, María Concepción.
37. González Cabrito, María Concepción.
38. Goytia Contreras, María Regla de.
39. Gutiérrez Zumel, María del Carmen.
40. Hernández y Ruiz del Portal, Luisa.
41. Iglesias Gómez, Josefina.
42. Iglesias Redondo, María Teresa.
43. Imaña Sánchez, María del Pilar.
44. Iturmendi Ortega, María del Puy.
45. Jiménez de la Cruz, María Antonia.
46. Juárez Cid, María del Carmen.
47. López Garrido, Elisa.
48. López Garrido, Joaquina
49. López Ortiz, María Jesús.
50. López Robles, María Teresa.
51. Llatas Duque, María Dolores.
52. Mangas Sánchez, María Concepción Lina.
53. Martínez Barreiro, Pedro.
54. Martínez Martínez, José María.
55. Molina Duque, Ignacia.
50. Montero Arranz, María de las Nieves.
57. Montero Simón, Salvador.
58. Morales Feijoo, Julia.
59. Moreno Alvarez, Ana.
60. Muiño Marra, María Asunción.
01. Muñoz Domínguez, Aurelia.
62. Navascués y Castillo, Carlos de.
63. Ontiveros García, María del Rosario.
64. Orozco Torres. Alfonso.
85. Pecharromán Pecharromáií, María Cruz.



66. Peralta Astudillo, María Eugenia.
67. Pinilla Cea, Julia.
68. Reñones González, Teresa.
69. Río Balda, María Amalia.
70. Homar Rodríguez, José Luis.
71. Sánchez García, Irene.
72. Sasia Rodríguez, Aránzazu de.
73. Segurado Escrivá, María del Carmen.
74. Sena Losada, María de los Angeles.
75. Simón Esteban, Celia.
76. Suárez Gaitán, Concepción Tsabel.
77. Vargas Solórzano, María Rosa 
78; Vázquez Díaz, María Mercedes.
79. Vicente Catalán, María Luisa.
80. Vidaurre Matia, María José.
81. Villegas Rodríguez, María del Carmen.

Palacio de las Cortes, 14 de enero do 1977.—El Presidente del 
Tribunal.

MINISTERIO DEL EJERCITO

1220 ORDEN de 20 de diciembre de 1976 por la que se 
publica el edicto de convocatoria para cubrir, por 
oposición, diez plazas de Tenientes Capellanes en 
el Cuerpo Eclesiástico del Ejército.

A tenor de lo dispuesto en las normas y programa aproba
dos por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero 
de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 36 y Diario Oficial 
de este Ministerio número 52), se autoriza la publicación del 
edicto de convocatoria para cubrir, por oposición, diez plazas 
de Tenientes Capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército en 
las condiciones que en el mismo se señalan.

Madrid, 20 de diciembre de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Edicto de convocatoria para Tenientes Capellanes del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército

Nos. Doctor fray José López Ortiz, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo titular de Grado, Vi
cario general Castrense, hacemos saber:

Que debiendo celebrarse oposiciones para cubrir diez plazas 
de Tenientes Capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 
previa aprobación del excelentísimo Señor Ministro del Ejército, 
hemos tenido a bien llamar a oposiciones a tenor del Con
venio entre la Santa Sede y el Gobierno español de 5 de agosto 
de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera.—Los opositores habrán de ser sacerdotes españo
les, llevar por lo menos un bienio de Ordenación Sacerdotal y 
no haber cumplido los cuarenta años de edad el día de la 
fecha de expiración del plazo para la presentación de las 
instancias.

Segunda.—Las instancias, dirigidas al Vicario general Cas
trense (calle del Nuncio, número 13, Madrid-5), dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo constar en 
ellas, bajo la responsabilidad del aspirante, los siguientes ex
tremos:

a) Su nombre y apellidos.
b) Fecha y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su Ordenación de Presbítero y diócesis en que 

se halla incardinado.

Con la instancia presentarán los siguientes documentos:

a) Autorización de sus respectivos Prelados para opositar 
y aceptar plaza en caso de aprobación.

b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación 
del edicto.

c) Certificado de estudios eclesiásticos cursados en Semina
rios o Universidad Pontificia, con expresión de las calificaciones 
obtenidas en su carrera y en todas las asignaturas.

d) Certificado de grados académicos, si los tuviera. Podrá 
el opositor aportar cuaíqueir otro trabajo de carácter intelectual 
que se estime conveniente.

Tercera.—Pasado el plazo reglamentario, se comunicará a los 
interesados su admisión o exclusión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto,en el artículo cuarto del Convenio entre la Santa Sede 
y el Gobierno español y las normas aclaratorias.

Cuarta.—Los admitidos a oposición satisfarán, antes de co- 
fnenzar los ejercicios, la cantidad de 500 pesetas para gastos 
y derechos de examen.

Quinta.—Antes de comenzar los ejercicios, los opositores ad
mitidos serán sometidos a reconocimiento médico por el Tri- 
binal que designe la superioridad.

Sexta,—Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. Traducción y comentarios de un texto, sacado en suerte, 
de los ocho previamente preparados por el Tribunal, tomados 
de las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano II, dos de 
cada una. Este ejercicio será escrito, de dos horas de duración, 
y será leído por el interesado en el momento designado por el 
Tribunal.

2. Desarrollo oral de un tema, por espacio de una hora, sa
cado en suerte entre todos los del programa vigente, publicado 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de enero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 36 y «Diario Oficial 
del Ejército» número 52). Tanto para la preparación, que será 
de veinticuatro horas, como para la exposición de este ejer
cicio. el opositor podrá utilizar libros y apuntes.

3. Desarrollo oral de dos temas sacados en suerte de los del 
programa vigente, sin libros ni apuntes, con una hora de pre
paración, pudiendo utilizar el esquema que haya hecho el opo
sitor y que además, habrá de ser entregado al Tribunal. La 
duración será de una hora.

4. Exposición catcquética de un punto sacado en suerte 
entre los 20 seleccionados por el Tribunal, tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media 
de duración.

5. Exposición homilética, con veinticuatro horas de prepa
ración, sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

6. Los componentes del Tribunal pueden pedir en cualquiera 
dé los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas a los 
opositores.

Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue conve
nientes a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, en el 
segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos que la 
intervención ha de realizarse al finalizar la exposición y sobre 
la materia expuesta,

El opositor dispondrá de diez minutos para responder al 
Tribunal y a los coopositores. Todos los ejercicios serán elimi
nados cuando el Tribunal así lo decida por unanimidad.

Séptima.—La oposición comenzará el día 10 de mayo de 1977 
en el Vicariato General Castrense.

Octava.—El opositor que no compereciere en el día señalado 
o no presentase los documentos exigidos dentro del plazo in
dicado quedará eliminado de la oposición.

Novena.—Presidirá el Tribunal de oposición el excelentísimo 
y reverendísimo señor Vicario general Castrense, o, por dele
gación suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario, 
Coronel Capellán del Cuerpo Eclesiástico del Ejército. Los Vo
cales serán cuatro: dos del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, uno 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada y otro del Cuerpo Ecle
siástico del Aire. Habrá, además, un Vocal suplente y un 
Secretario del Tribunal, que actuará también como Vocal su
plente, ambos del Cuerpo Eclesiástico del Ejército. El Presi
dente-Delegado, los Vocales y el Secretario serán nombrados a 
propuesta del Vicario general Castrense.

Décima.—Los opositores aprobados y propuestos por el Tri
bunal para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General 
Castrense, dentro del plazo de treinta' dias hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes do
cumentos:

a) Partida de bautismo legalizada.
b) Título de Ordenación de Presbítero o certificado su

pletorio.
c) Partida de nacimiento.

Undécima.—Los diez opositores aprobados con las mejores 
puntuaciones y considerados más aptos serán propuestos para 
su ingreso en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército con la catego
ría de Teniente Capellán, con carácter provisional, debiendo 
practicar un curso teórico-práctico de un año de duración, á 
desarrollar en la forma siguiente:

a) Un cursillo de Pastoral Específica en el Vicariato Ge
neral Castrense, del 17 de octubre al 15 de diciembre de 1977.

b) Un período de prácticas en Centros Militares de Ense
ñanza, del 8 de enero al 27 de febrero de 1978.

c) Completarán el año en los Centros de Instrucción de 
Reclutas (C. I. R.), a partir del 1 de marzo de 1978.

Duodécima.—Verificado el curso y merecida la aprobación, 
los Capellanes de nuevo ingreso pasarán definitivamente a la 
escala de Tenientes Capellanes efectivos, para cuyo escalafo- 
namiento se tendrá en cuenta tanto las puntuaciones de la 
oposición como las obtenidas en el año del curso.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1976.

Firmado de nuestra mano y sellado con el Mayor de Núes-, 
tras Armas Arzobispales y refrendado por el infrascrito Se
cretario del Vicariato General Castrense.

El Vicario general Castrense, fray José López Ortiz, Arz
obispo de Grado.—Por mandato de S. E. Rvdma. el Teniente Co
ronel Capellán Secretario, Pablo Cabrera Arias.


